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BE IA PROVISCIA DE CORDOBA.
í^as leyes y las álsivoslcloiics del £«í'> 

kieriso ¿en chUgaícriaw para Ja caphaï 
ée provincia desde qnc se ismlUíí an efi- 
® almeuie en ella y desde etiStre «Ïîa3 
¿«spues para los deisás pud les de la 
nlsisa provincia. (5 ey de S de Rcvlto 
bre de assy.)

SÏTSCÎIICION PABTICULAR.

Un mes en Córdoba. 12 rs. Id. fuera. 16.
Très id....................... 33 ................... 46.
S'isid.,. ..6690
Un año..................... 132 ......................... 180-

Sspublica ¿odas los días esceplo losDowiingost

Cías leyes, órdenes y anunelosque se 
nanden publlear en los Boletines «8- 
dales se ban de remitir ai Cele político 
respectivo, por euyo conducto se pasa 
rón à los editores de los mcneloesd « 
periódicos. (Ordenes de 0 de Abril d 

¡ 1839, y 31 de Octubre de IftSd.)

Nûïs. 1374,

I^iputacion proviacial de 
Córdoba.

Extracto de la sesión celebrada el 
día 17 de Octubre de 1875 por 
la Comisión permanente y la au
xiliar nombrada por la Exema. 
Diputación de esta provincia pa
ra ocuparsa de las operaciones 
de la quinta de 100.000 hombres 
decretada en 11 de Agosto úl
timo.

(Conclusion.)
Presidencia del Sr. Lara y Pi

neda.
Puente Genil.

Segundo reemplaao de 1875.
Declarár soldados de^nitivos al 

1 Jo8Ó Godoy Castilla, 28 José Co 
sano Reinoso, S Antonio Villar Lo
que, 16 Rafael Logroño Cejas, 17 
Ramou Jimenez Fernandez, 20 
Francisco Muñoz Hey, 30 José Cor- 
iei Reyes, 46 Manuel Temblado 
AguiUr, 47 Pascua Garcia Gallar 
do, 49 Antonio Ruiz Guerrero, 57 
Hamon Lopez Ruiz, 58 Miguel 
Anrador Isojc, 75 Cándido Cosano 
Ruiz, 76 José Villar Borrego, 82 
Federico Muñoz Expósito, 8/ Ma
nuel Murillo Calvez, 87 Francisco 
Fermin Galvez, 88 'i'omáa Ruiz 
Ftelgauo, 91 Amonio Jimenez Mo- 
^®lï8, 98 Valerio Morales Sánchez, 
^9 Domingo Cosano Perez, 102 Ju
lian Guerrero Cáceres, 105 /ttitouio 
Piorrea Ctsauo, 197 Pedro Aguilera 
Hamirez 14 Jesé García Santos, 
'19 Francisco Amados Cestiila, 22 
•fosé Gutiérrez Almeda, 25 Anasta
sio Gallardo Femuedez, 26 Fran
cisco Borrego Galindo, 29 Leooricio 
Prieto Malees, 42 Francisco Lopez 
Jiménez, 94 José Jurado Gallardo, 
*04 Eulogio Guerrero Lijero y 100

, Julio París Soria; soldado condicio
nal al 78 Jc6Ó Perez Bueno; soldado 
pendiente de acreditar su excepción 
legal al 50 Ant?nio Gutiérrez Al
meda; prófugos al 4 Juan Pablo 
Centreras Delgado, 31 Ildefonso 
Lopez Garcia, 39 José Baena Sán
chez, 51 Francisco de Paula Vera, 
64 Lorenzo Torres Jimenez, 66 An
tonio Ligero Molina y 70 Fructuo
so J urado Arroyo, y itères^ por ex
cepción legal unos y por defecto fí
sico y cortos de talla otros, al 6 Ma
riano Borrego Reina, 32 Eduardo 
Gonzalez Trigo, 93 José Rejano 
Tenllado, 97 Juan José Jimenez Al ■ 
caide, 43 Bartolomé Solía Garcia, 
56 Ramón Pachol Villar, 80 Floreo* 
tino Morales Capilla, 90 Antonio 
Garcia Martínez, 62 José Chaparro 
Garcia, 68 Manuel Cosano Rivas y 
74 Antonio Diaz Marquez.

Expedir certificado de libertad 
á los mozos rediitiidos números 15 
Luis Runa Padilla, 27 Eugenio 
Santos Bordas y 48 Miguel Morillo 
Sánchez,

Oficiar al Gobernador civil de 
Máh^ga pidiéoüole antecedentes del 
mezo núm. 8 Lorenzo Muñoz Con
treras,

Conceder plazo para su presen
tación al 54 Manuel Malas Perez, 
67 Francisco Baena L'>pez y 69 Jo- , 
sé Perez Siles Varela.

Reelamar Jos oportunos certi
ficados en que se acredite que es
tán sirviendo en el ejército el 13 
Carlos Montilla Fernandez, 52 Ma
nuel Paloaiero Morales y 412 En
rique Rivas Rascon,

Pedir antecedentes al Alcalde 
respecto del mozo núm 63 Carlos 
Estudillo Romero,

Ordenar al Ayuntamiento que 
prévia citación coniiaria falla en 
definitiva la excepción propuesta 
poral 65 JoseOan Fernandez y UÜ 
Juan Arroyo Cabello.

Incidencias, 
Adamuz,

Segundo reemplazo da 1875, 
UÜeiar al Alcalde para que iu- 

duyá eo el alistamiento de la quin

ta actual al mozo Vicente de Diego : 
Garcia. j
Proeedentes de la tercera reserva 
de 1874 a cubrir cupo en la quinta 

actual.
Declarar soldado condicional al 

3 Rafael de la Fuente Moral.
Cabra,

Segundo reemplazo de 1876. 
Declarar Ubre por defecto físico 

al 110 Francisco Leña Rendón.
Expedir certificado de libertad á 

los mozos redimidos números 22 
Antonio Garcia Montes y 44 José 
Rodríguez Navarro.

Valdeavellano (Soria.) 
Segundo reemplazo de 1875.
Declarar soldado al mozo ní- 

mero 10 José Gómez Lovilia, in
gresando eu esta caja por cuenta de 
dicho cupo.

Con lo que terminé la sesión de 
este día,—El Vice-présidente, Ra
idel J. de Lara y Pineda.—Él Se
cretario A,, Amonio Escamilla y 
Beltrán.

Ministerio de Hacienda.

Dirección general de Rentas Es
tancadas.

Pliego de cooüiciones bajo Ias cua
les la Hacienda pública contrata 
la adquisición do 21 millones de 
kilógramos de tabaco en hoja 
Virginia y Kentucky para el 
surtido de las Fábricas de la 
Peuiusule.

Dia y hora en que debe celebrarse 
el remate.’-Cantidad y clase de 
tabaco que se contrata.- Propor
ciones en que debe entregarse.— 
Calidad y circunsiancias que debe 
tener.—Epoca de su entrega y 

duración del servicio,
1 .' El dia 28 da Diciembre de 

1876, de una y media á dos de la 
tarde, se procederá á contratar en 
subasta pública la adquisición de 
21 millonea de kilógramoa de taba

co en hoja Virginia y Kentucky 
de las clases de Medium Leaf, Corn- 
mou Leaf y Luga.

S,* El tabaco cuya adquisioion 
se trata de subastar, ha de set pre- 
oisameote de loa Estados america
nos de Virginia y Kentucky, de 
las clases arriba dichas y en las 
cantidades eignient es:

Kilógramoi

Medium Leaf.
Commom Leaf. 
Lugs.

3.100.000
6.040.000

18.860.000

Total. . 21.000.060

3 .* Para que loa expresados 
tabacos puedan ser admitidos por 
las Fábricas á que se destinai, 
además de pertenecer á las clases 
referidas en la coadioion anUrior, 
han de reunir las oircuostanclu: 
el Medium Leaf de maduro, fresco, 
sano, fino, de buen color y exten
sion, y el Common Leaf y Lugs de 
maduro, fresco y sano, y venir dt- 
reotamente de los Estados-Vaidoi 
de la América del Norte, excepto 
en los casos que determina la con
dición 33; hallándose el artículo 
envasado en barricas 4 la ooitum- 
bre de los mercados de aquel país, 
cuyos envases quedaráu A benefi
cio de la Hacienda.

4,* Los 21 millonee de kilógn- 
mos de tabaco Virginia y Kentucky 
de que se deja hecho mérito, m 
entregarán por el que resulte ad* 
judicatorio del servicio en les Fá
bricas que la Dirección general de 
Rentas Estancadas en su di* delsr- 
minará, y en las lechas y cantida
des sigaientes:
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MM*

FECHAS DE LAS ENTREGAS.
CLASES.

M, L, C. L. LUGS.
TOTAL.

(En t^do el men de Abril de 1876. 90000 216000 694000 900000
Primera censígnacion. ,jEn id. id, de Mayo de id. 80000 192000 528000 800000

'En id. id. de Junio de jd. 80000 192000 528000 800000

Total. 260000 600000 < .650000 2,500000

/ En todo el mes de Julio do 1876. 70000 168000 462000 700000
I En id. id. de Agosto de id. 60000 144000 396000 600000

id. id. de Setiembre de id.Segunda coastgoac on. .jg^j ^^^ ^^ Octubre da id. 60000 144000 396000 600600
60000 144000 396000 600000

1 En id. id. de Noviembre de id. 60000 144000 39600Û OOOcOO
\En id. id. de Diciemb-e de id. 60000 144000 390000 600000

Total. _370000 888000 2.442000 3 700060

1 En todo el mes de Enero de 1877. 70000 168000 462000 700000
1 En id. id. de Febrero de id. 60000 144000 396000 600600

m — — - • • , JEnid. id. de Marzo de id.Tereera consignación. 4^ ,j^ j^. 60000 144000 396000 600000
60000 144(100 396600 600000

r En id. id. da Mayo de id. 60000 144000 396060 606000
\En id. id. de Junio do ¡d. 60000 144060 396000 600060

Total. 370000 888000 2.442000 3.706600

(En todo el mes do Julio de 1877. 70000 168000 462600 700000
t En id. id. de Agosto de id. 60000 <44000 396000 600000

. . jEn id. id. de Satiembre de id.Cuarta consignation. ,ígo id. id. de Octubre de id. 60000 144000 396000 6üJ000
60000 144000 396000 660000

1 Eu id, id. de Neviemhre de id. 60000 <44060 396060 600000
\^Eq id, id. de Diciembre de id. 60000 <44000 396000 600000

Total. 370000 888000 2 442000 3.700000

/En todo el aes de Enero do 1878, 70000 <68000 462000 700000
1 En id. id, de Febrero d» id. 60000 <44000 396000 600000
1 En id. ü. de Marzo de id. 60000 <44(00 396000 600600Quinta floníign£cioá. .jg^ j^,. y. j^ ^^,^1) ^^ j^ 60000 < 44OCO 396000 606000
r En id. id, de Mayo do id. 60000 <44000 396000 606000
^Eq id. id. de Jnnio de id. 60000 144000 396000 600600

Total. 370600 888000 2 442100 3.700000

ZEn todo el mes do Julio de 1878. 70000 <68000 462000 700000
1 En id. Id, de Agosto de id. 60000 <44000 396000 606000
’En id id, de Setiembre de id.

Sexta coRsigoacion. ,< Octubre de i h
600t 0 <44000 396000 600000
60000 <44000 396000 600000

r En id. id, do Novúmbre de id. 60000 <44000 396000 600000
\En id. id, de Diciembre de id. 60000 <44000 396000 660000

Total. 370000 888000 2 442000 3.760000

Medium Common, Lug'. Total.

Primera con ignscion. £50000 6C0000 1.650000 2.500000
Segunda id. 370000 888000 2 442000 3.7UÛ000
Tercera id. 370000 88^000 2.442000 3.700000
Cuarta id. 370000 888000 2.442000 3.700000
Quinta id. 370000 888000 2.442000 3.700000
Sexta id. 370000 888000 2.442000 3.760000

Totales generales. . 2 lOCCíM) 5 0-10000 13.860000 21.000000

Estas entregas «e harán pro- 
porcionaJmeote en loe meneijnados 
estab fc mifatos con arreglo à la 
cantidad qoe á cada lino sefia'e di
cha Direcoirn geneiai, cu5a cifra 
podrá variar e»ta con la acticípa- 
doD necesaria siempre que lo coc- 
fiJere converiecte al servicin, me
diante el píazo de 60 días eníndo 
mecos para que el contratista pue 
da dit-pccer el dote dei tabaco á 
las Kóbricas que haya de torlir.

ft • La duración de este oootra- 
io Será la dfl tres años cemrab a de 
1876,77 y 711, y las Fíbricas no 
podrap udmiur á reeyoocupiento

RKSD tiExW.

ni la Dirección autoriaari e' de 
Eiofiuna partida de tabaco pieaen- 
tada por el contratista con cargo y 
cnenta de este servicio despues del 
día 31 de Diciembre del año 1878, 
en que termioaíá deÚnilivameote, 
salvo el caso previsto en el párrafo 
primero de la cláusula 31, y cuan
do por otras causas la Dirección 
générai de Rentas Estancadas con 
sidere necesario ó indispensable su 
oróroga, que no podrá exceder de 
60 días en todas ocasiones, y pró 
via la iuátruoc oa de un expedien* 
te especial.

Dónde y ante qrién ha de odebrar- 
se la subasta. —Qué circuastaocias 
bao de concurrir en los licitadores 
y ton qué formalidades debe veri- 

ficarsa el acto,
6 .* La subasta á que ge refiero 

la condiciíin j.* de este pliego ten
drá lugar en la Direcoion general 
de Rentas Estancadas ante el exce- i 
lentisimo Sr. Director general de 
la misma y el limo. Sr Asesor ge- ; 
nerat del Ministerio de Hacienda* j 
asociados de los Jefes de Admiois- = 
tracioa del propio Centro, y con , 
asistencia du un Noiario público, i 
que lévaoUráy protocolizará el ac- i 

ts, librando testimonio de ella, quo 
entregará en la misma Dirección 
para uniría al expedients.

7 .* Para poder temar parte en 
esta licíiaeioo se hace preciso, ade
más do ¡os requisites que previene 
la cocdícion 14, que los proponen
tes sean españoJes, se bailen en el 
pleno ejercicio de sos derechos ci
viles y quo paguen contribución, 
acrcdilándoee esto con los recibos 
de los dos trimestres iomediata- 
meote aolerior es ai acto, que acom ■ 
poBaráu. 'iambien podran presen- 
t8r?e à licitar los extranjercs siem* 
pre que las proposiciones qne hagan 
.se halleo garantidas con la tirina 
da un español que reúna las indi
cadas circurstaLcias.

8/ Al darse principio á la su
basta el Exorno. Sr. Ministro de 
Hacienda remitirá al Director ge
neral en un p.iego cerrado el tipo 
que ha de tervir de base para el re
centa. y qne como precio máximo 
abonará la Hacienda pjr cada kiló- 
gramo del tabaco que se contrata.

9. * L,s licitadores que hayan 
concurrido y deseen tomar parlo ea 
la subasta entregarán las proposi
ciones que hicieren en pliegos cer
rados que rubricalán en su cubier
ta; los cuales serán retibitíes por el 
Director general, Presidente del 
acto, quico los numerara por el ór- 
den de su presentación para ser 

1 después abiertts por este mismo Ór- 
dto á presencia üe todos los concur
re n tes.

Bajo ningún concepto podrán 
str tetiredas las propoítciones una 
vtx presentadas, ni se aJmitirá otra 
alguna después de las dos de la tar
de en punió Jal reloj olioialdel Mi
nisterio de la Gobernación,

10. Para qua las proposicicoes 
hechas pjr los licitadores sean vá
lidas y surtan los efectos que en 
üerechy correspondan, han de es
tar; primero, redactadas con arre- 

J gio al adjunto modelo; segundo, 
suscritas jor un español ó extran
jero, siempre que ee hallen en el 
caso que determina la condicioo 
7. ; lerceio, expresar el precio en 
letra tan tolo en pesetas y céntimos 
de peseta, sin tira fracción menor 
y ein eg rogar ninguna coodicioa 
tventual; cuarto, que vayan acom
pañadas Uola carta de pago qne 
acredite el prévio depósito de .a- 
rantla que ha debido hacerse oü 
cumplimiento ce lo que dispone la 
condición 14; y quinto, do la cédu
la de vecindad oui proponente.

11. Llegada quesea la hora de 
dar por terminaia la recepción do 
pli6gc^, el Sr. Birecíor, ó quien 
presidiendo el acto haga sus veces, 
los pasará al Notario que se bails 
presente, para que en alta voz y 
por el órdon quo hubiesen sido pre
sentados, los lea, á ño de enterar 
á todos los concurrentes y tornar 
nota de su contenido.

Resneifo por ia Junta lo qué 
corresponda respecto áw validez ó 
nulidad de las proposiciones pre
sentadas (ai hubiera surgido algu- 
na difici.ittttí), se procederá acto se
guido á abrir el pliego que conten
ga el piccio máximo fijado por el 
Excelentírimo tír, MioisUo de Ha
cienda, pqb ieáadoio el Sr. Director 
general, ó el que presida el aoto, el 
cual en «a vista declarará si há la-

1
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gar ó adjudicar el servicio, ó si por 
eer los precios de las proposiciones 
más elevados que el lijado por el , 
GoMérno debe aplicarse 1» adjudi- j 
cacion, dando á este en uno y otro i 
caso coDociraieoto do lo ocurrido 
para resolver lo que proceda,

'2 Si resultasen proposiciones ! 
Gduiisiblas |or estir dentro del tipo i 
fijado por el Exemo. Sr. Ministro de 
Hacienda, se adjndicBrá el servi
cio al mejor postor, pero con la ca
lidad y á leserva de que no ha 
de tener efecto ni valor alguno di
cha edjudícacion hasta que esta 
seas probada por Real drJen; em
pero como pueda darse el caso de 
que cutre las proposiciones admi- i 
sibles que mejoren el tipo del Go- 1 
bienio resulten dos ó más iguales, j 
te admilnán á los firmantes de las s 
taismag pujas á la llana por espa- j 
ció de un cuarto de hora, adjudi- j 
cándose el coutrato, bajo las bases i 
arriba indicadas, al proponente más ¡ 
ventojeso que resulte al concluir j 
dicho espacio de lieoapo; y si du- | 
ran te él no mejoran ninguna de las < 
dos ti más proposiciones, la adjudi- j 
cacion se hará á la que tenga nú
mero preferente de prosentaJon.

Para que pueda haber lugar á 
lo anleriormente expuesto, dadas 
las circunetancias que se fijan, ten
drán derecho loa interesadce, si 
no asisten al acto, á ser represen- | 
tados por otra persona que siendo 
español se halle.ea debida forma 
Autorizado mediante poder, que í 
examinado en el momento de 
Aü prtB¿ntacion por el limo, señor 
Aíescrgeneral, declarara >i esó no 
baslaete,

13, Si no se presentase niogu- 
ña proposición no se abrirá el plie
go de precio del Gobierno, y aa 
tal forma aerá devuelto al Exce 
lentlsioio Sr.. MíciSiro por el Direc
tor, Presidente de is subasta, mani- 
íestándole, mediante exposición 
del propio Sr. Director, el hecho 
del reeutado negativo de la 
misma.
Importe de los depósitos de garan. 

tías prévios y definitivos y valo- 
lesaomisibtes para loe misinos.
14. El depósito de garantía 

que con la calidad de prévio para 
iieilar debe constituir el interesado, 
y ó que se refiere la prevenciou 
4.‘ de la condición 10, consistirá 
en COO 000 pesetas, y el que ha 
de servir de fianza definitiva para 
responder del más exacto cumpli- 
teieetn del servicio será el del 6 
ptr 100 del importe total que su
me el valor del tabaco que se con
trata.

La cantidad que esta represen- 
1^1 así como las ti0i>,0ü0 pesetas 
del di.póüto piévio, deberá in- 
grtsar en la Caja general de De
pósitos.

Dichas garantías constituidas 
^emu depósito previo y fianza de
finitiva podrán hacerse en metá
lico ó sus equivalentes en las cla
ssa de Valores que para este ob
jeto Sun admisibles, conforme á lo 
Icrnunaotemeute oispuesto en la 
Heai órdeode ó de Julio de 1807 
y demás dísposicioues vigentes, 
Obligaciones del cootralisia ante- 

fiares á la realización dei «er
vi ció.

ló. Apv9badoquesea el re©a-

luate 66 comunicfirá al interesado , 
para quo este afiance el más exac- * 
tu cumplimiento dal mismo con la 
cantidad qua determina la condi
ción anterior, la oml deberá ser 
constituida en la Caja general de 
Depósitos dentro de ios ocho días 
siguientea à la fecha en que se le 
haga saber la adjudicacíou; enten- 
diéndosequa la garantía prestada 
para optar á la subasta no podrá 
formar parte de la fianza definiti
va si nuevameata no se contituya 
como depósito necesario con dicho 
objeto.

16, Eu el plazo también de i5 
dias, contados desdela focha en 
qne se comunique al iuteresado la 
adjudicación del servicio referido, 
otorgará este la correspondiente 
escritura pública, cuyos gastos, el 
de sus cuatro copias, así como to
dos los que se oíretiereu con esto 
motivo y el de los anuncios de esta 
subasta publicados eu la •Gaceta 
de Madrid,» seráo de su cueota, 
debiendo presentar en la Direccion 
gcocral de Rentas Estancadas el 
justificanto del pago de los referi
dos anuncios en el acto do entre
gar las copias de la estritura.

Sien los plazos de ocho j 15 
dias respecti va me o te arriba seña
lados no hiciese el rematante el de
pósito, ó dejasa de otorgar la cor- 
responoienie escritura como que
da prevenido, perderá la cantidad 
que deposito para licitar, y se ten
drá por rescindido el conirato á 
perjuicio del mismo, produciendo 
esta declaración los efectos que se 
expresan en el art, o." del Real 
decreto de 27 de Febrero de 1852.
Beconocimiento del tabaco. —per
sonas que han de componer la 
junta para reconocerlo y recibir
lo, y formalidades à que deben 
aUmpeiarse tanto en los primeros 
cemo en los regundos reconocí* 

m leolos.

17, Presentado el tabaco en las 
Fábricas, cumpliendo lo que de
termina la condición 4.*, se proce
derá à su reconocimiento, prévia la 
butorizaoion da la Dirección gene
ral de Realas Estancadas.

Esta Operación tendrá lugar an
te la Jauta, que se compondrá:

1 .” Del Administrador Jete de 
la Fábrica.

3 .° J el contador do la misma,
3.® De los Inspectores de labo

res,
4 .® Del contratista ó su repre

sentante.
5 .® Del Notario.

Los Administradores Jsfes de 
las Fábricas cuidarán de dar aviso, 

- con 24 horas de anticipación cuan
do menos, á los respectivos Jefes 
de la Administració o econômea, 

; del dia y hora en que haya de 
veiificarso el reconocimiento, por 
si estes quisiera u presidiré! acto; 

f sin que en el caso de que no asis- 
j tail deje de celebrarse este à la ho- 
t ra prefijada.
i Los citados Jefes i coo ó micos 
! podrán desde luego suspender las 
1 operaciones del reconocimiento 

cuando crean que estas no se ve* 
. rifican con arreglo á las condi

ciones estipuladas ó cuando otra 
cualquioP dreuDatancia así loacon- 

i sejaee.

Los Administradores Jefes de 1 
las Fábricas y los Inspectares de 
labores, como periciales, practica, 
rán uecisaritmeata el recococi- 
luicuto del tabaco, siendo respon
sables desu clasificación y apli
cación.

Los Contadores asumirán la 
responsabilidad de los perjuicios 
que puedan irrogarse à la Hacien
da, si Edvirtiendo algún defecto en 
los expresados tabaooa no protesta
sen en el acto y dejasen da dar in
mediatamente cueota à la Direc
ción general de Rentas Estanca
das.

18. Este reoonooimiento como 
primero, se practicará en la forma 
siguiente: todas las barricas que 
sean objeto do una entrega se nu
merarán correlativameute, y á ca
da una se te darán dos ó mas cur
tes, á fin de extraer de ellas el nú
mero de maniquetas que se consi
dere necesario para juzgar con 
acierto del estado y oondiciones 
del tabaco, y cuando esto no fuese 
bastante, podrán disponer los pe
ritos reconocedores que las barri
cas se desfonden por completo. El 
tabaco da cada barrica se aprecia
rá en totalidad por la clase á que ‘ 
corresponda, sin segregar parto al- j 
guna para aplicaría á otras distin* 1 
tas de aquella. '

Para que los tabacos que son 
objeto de este contrato peedan sor 
admilidos, además de correspon
der á las clases que expresa la eru
dición 1?, deben tener todas las 
cualidades y circunstancias que de
termina la 3/ Si dicho tabaco re
saltase con estas oondiciones, se 
declarará admisible por los poritos 
reconooodorsa en la clase á qne ca
da barrica corresponda, y en caso 
contrario se considerará desechado.

19. Los segundos reconoci
mientos tendrán lugar cuando ha
yan sido acordados por la Diroccioa 
general de Rentas Estancadas, pré- 
vio el nombramiento de la persona 
ó personas que bau do practicarlo, 
cuya operación se verificará de 
una manera solemne y circunstan
ciada, asisdendo no soto el funcio
nario ó funcionarios que haya 
nombrado la Dirección general de 
Restas Estancadas con el contra- 
sista ó su representante, sino los 
empleados de la Fabrica y el No
tario que asistieron al anterior y 
suscribieron el acta, pracUcándose 
en la forma siguiente:

Reunidos todos en el sitio don
de se encuentren las barricas y 
dándose á conocer el encargado ó 
encargados da verificar la opera
ción, el Notario leerá el acta, y en 
el mismo Orden correlativo que 
fueron deeachados, haciendo men. 
cion de las causas que motivaron 
su desfavorable calificación, serán 
de nuevo examinadas y abierta 
discusión entre el nuevo ó nuevos 
reconocedores y los que primera
mente lo hubiesen verificado, se 
consignará en el acta si hubo con
formidad de parecer, y en caso con
trario las razones que se expusie
ron bulto por bulto por una y otra 
parte.

Si en ana misma barrica apa
reciesen panes de tabaco útil y 
otros de inútil, se podrán separar 
«tos / admitir acuellen, es el os

eo de que el tabaco de los primeros 
reuniese las circunstancias expre
sadas en la condición 3."

20. Considerándose dicho acto 
de segundo reconocí míen to como 
definitivo y sin ulterior recurso, 
se reserva no obstante á los pri- 
roeroa reconocedores ó funcionarios 
de la Fábrica el darecho para sos
tener. si lo creen procedente, su 
primera calificación, recurriendo 
direotamente y en alzada al Exce
lentísimo señor Ministro de Ha
cinada. quien, prévia la instruc- 
cion de las oportunas diligencias, 
resolverá lo que en justicia pro
ceda.

Como esie incidente ha de sar 
ajeno à la intervención que hasta 
eatoncea ha tenido el contratista, 
para quien, como queda dicho, cau
sará estado la calificación dada á 
los tu bacos en los segundos recc- 
nocimieotos, los empleados ó per
sonas que practiquen estos serán 
única y exelusivamenta responsa
bles de los daños y perjuicios que 
por tal concepto puedan irrogarse 
al Tesoro.

21. De las barricas que sean 
declaradas admisibles por los fun- 
ciouarios responsables siempre que 
haya conformidad por parta del 
contratista en la apreciación de sw 
clase y condiciones, so practicará 
segaidameote, tanto en el primero 
como en el segundo reoonooimien- 
to, el peso bruto y destaro da lai 
mismas para deducir el paso limpio 
de cada una.

Las que sean calificadas de 
inadmisibles, aunque de ello pro
teste el contratista, no se sujetarán 
á la operación del destaro, praoti- 
cándose solamente el peso bruto 
de ellas.

Los destares se practicarán 4 
. razón del 10 por 100 del peso bruto 

de cada barrica, y seguidamente 
se extenderá por el Notario acta ex
presiva del resultado da todas estas 
operaciones, qus firmarán los con
currentes, y se remitirá por los 
Administradores Jefes de tas Fábri
cas á la Diraccion general de Ren
tas Estancadas.

Si el contratista no se confor
mase con el límite de destaro esta
blecido, quedará éste sajelo á los 
resaltados.que arroje la comproba
ción del peso efectivo de los enva
ses cuando se desocupen, con cuyo 
objeto practicarán las Fábricas 
mensualmente la liquidación de 
taras en ios términos provenidos 
por Real Órden da 8 de Octubre de 
1867.

22, Cuando tas operaciones del 
reconocimiento á que se refieren 
las condiciones anteriores Jurasen 
más de un dia, se abrirá un plie
go de diligencias en el qne se hará 
constar el resultado de las ejecuta
das en el mismo.

Loa Administradores Jefes dls- 
pondran que se copie la precitada 
acta de reconocimiento en el libro 
que á este fin deba llevarse en la 
Fábrica, fijaudo al pié su firma, 
asi como el Contador é Inspeótores, 
en señal de conformidad.
Obligaciones y derechos qua cor
responden al cantratiati durante la 

realización del servicio.
23. Será obligación del oon - 

tnUsta, adornáí de la entrega de
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los tabaeos eo rama que determiaa 
la condición ♦,•, presentar en la 
Dirección general de Rentas Es
tancadas un certificado de la Adua
na de origen por cada cargamento 
para acreditar la procedencia de los 
tabacos qae co nd nica Si no pre
sentase iste docamento se recono
cerá dicho tabaco, pero quedará en 
suspenso la expedición del certifi
cado de lo que resalte admisible 
hasta qae el contratista llene aquel 
requisito.

Los gastos qae se originen en 
la carga, descarga y definitiva lo- 
oaliüaoioo del expresado artículo 
hasta verificarse el reconocimiento, 
pesoy recibo en las Fábricas, serán 
también de onenta del rematante, 
así como el pago de almacenes sí 
en dichos establecimientos no hu
biese local desocupado para su 
provisioni! depósito, el de tos dere
chos correspondientes al despacho 
de tos cargamentos en las Admnas 
de la Península y cualquiera otro 
establecido ó que se establezca en 
el extranjero hasta.la terminación 
del contrato.

Í4. Será tamfien obligación 
del_propio contratista, además de 
satisfacer el medio por 100 v hs re
cargos que corresponden por la 
coutribusion industrial y de comer
cio, exportar al extranjero, en el 
improrogabie término de dos me
ses desde que las Fábricas le comn- 
niquen el acuerdo dofinitivo de la 
Superioridad, no solo las barricas 
sino tambien la hoja suelta que fue
se deoterada iuadmisible. Trascur. 
rido aquel plazo sin verificar la ex
portación, las Fábricas procederán 
á ponerlo bajo su mas estrecha res
ponsabilidad en conocimieDto de 
la Direccíjn, para qae este Centro 
disponga inmediatamente la que
ma del tabaco coo las formalidades 
de ÍBstruccion,

Si verifioa el contratista, como 
queda obligado, la exportación al 
extranjero del tabaco antedioho, no 
podrá oooducirlo á ninguno de los 
puertos que como tales existen en 
la Península, y justificará necesa
riamente la llegada al punto de su 
destino con oertificacon del Cóasul 
español ó nota del mismo estampada 
en la guía que acredite el deaem- 
barque del género, haciendo expre
sión del número, olase de bultos y 
su peso. Dicha certificación ó guía 
respaldada la presentará en la Di
rección general da aeotas Estau- 
cadas dentro del plazo de tres me
ses desde el dia de su embarque 
después de haberle exhibido en lá 
Fábrica de que procedan los taba
cos, para su toma de razón. Si no 
lo hiciera, ó resultasen diferencias 
entre la cantidad guiada y la que 
resulta haberse desembarcado, se 
instruirá expediente ea averigua
ción de las causas que la motiva, 
ran, y si procediese se exigirá ai 
contratista el pago de las faltas al 
respecto del preoio que tuviere en 
estanco el tabaco picado coman.

25. Tendrá derecho el cootra- 
tista, ai creyese que en las Fábri
cas y de parte do loa funcionarios 
responsables en los recooocimian tos 
no había presiJidj aquel equitativo
criteno con que la Adminutracon 
pública deba obrar en todos sus ac
tos, como fiel y exacta cumplidora de

j los preceptos lega'es y de los com
promisos solemnes y préviameute 
contraidos, doseohámlola ó califlcín- 
doie en inferior clase tabacos que á 
su juicio reúnan las condiciones es
tipuladas, para solicitar de la ireo- 
cioa general de ‘ientas Estancadas, 
dentro del plazo de SO dias, que se 
practique un segundo reconoci
miento de los mencionados tabacos, 
siempre que al tamainar el aoto 
proteste de él con tal objeto, y esta 

| lo acordará si eacuentra para ello 
méritos ó fundamontos, paro sien
do siempre da cuenta y cargo dal 
solicitante lodos los gastos, sai cual 

i fuere el resultado qae ofrezca.
26. Queda taoultado el exore- 

oado oontratistd para reclamar y 
que sa le eotreguon por las Fábri
cas las certificaciones de piso á que 
se refl jre el segundo apir te de ia 
condición 31, que 3) expedirán a 
favor del mismo, a fió da que, una 
vez presentadas en la Dirección ge
neral de Rantas estancadas, suan 
por este Centro comprebadag, y si 
procede las pase á la del Tesoro 
público para el correspm liante 
abono de su importe, el cutí debe
rá veriflearsa dentro de los 36 dias 
de la feobi de! reconocimiento dal 
tabaco á que se contraiga, habiendo 
sido próviamente consignada la 
cauti lad que representó en la dis
tribución mensual do fondos que 
corresponda.

Si despues do cubierto este re
quisito legal no se hicibse el pago 
por cualquier causa ó motivo y el 
contratista lo hubiese reclamado 
de la Dlrsccioo general de Rentas 
Estancadas, tendrá detocho basta 
un 6 por 100 da interés anual, que 
empezará á devengarse al día si
guiente de la terminación dal mos 
en que ae debió variílcar, y 09 a- 
rá el mismo día en que se efectúe. 

Tambien podrá el contratista 
solicitar dal Excan, Sr. Ministro 
de Hacienda la r-escísioa del con
trato cuando los pagos sufriesen 
dos meses de demora y la cantidad 
que se le adeudase excediera de 
I.ÍÜO.OOÜ pesetas, siempre que tu
viese reclamado su abono y no se 
le hubiese hecho. 

2? Tendrá asimismo derecho 
el contratista á ser relevado del 
pago de la multa establecida en 
el párrafo primero de la condición 
30 cuando justificase por medio de 
conocimientos de embarque ó cer
tificación de la Aduana da origen 
que las remesas para atender al 
camplimíento del contrato se hu
bieren expedido en tiempo hábil 
para traer á la Península las can
tidades de tabaco que representm 
las consignaciones contenidas en la 
condición 4.*; paro será necesirio 
que antes haya bocho efectiva esta 
respoosabilidad, sin qu3 por ello 
dqje la Administración de hacer 
uso, si lo estima convonienie ai 
servicio, de las facultades que se 
reserva en la propia coa lición.

El referido contratista se consi
derará exento de toda responsabili
dad é indemnización al Estado por 
el retraso en hacer las entregas, 
cuando el buque conductor hubiere 
sufrido avería gruesa, naufragio, 
incendio, apresamiento ú otro rios- 
go procedente de fuerza mayor ia- 

j BuperabJé y justificado coa a^reglo

al Código de Comercio: entendiéa- 
dose, sin embargo, aqaetla eonce- 

. sion en tanto cuanto no se oponga 
á lo preceptoado en la condición 
30, y que deofro del mes desde el 
dia en que se hallen fechados los 
conocimientos de embarque ó cer
tificaciones de la Aduana da origen 
sean presentados por el contratista, 
mediante instancia á la Dirección 
general de Rentas Estancadas en 
solicitud de espera para la entrega 
de los tabacos que hubiesen sufrido 

j tal av’rñ, ó que asi se creyera por 
j Ia tardanza en el arribo ds¡ buque 
j conductor; fundándosa en todo ca- 
1 so en las causas ó razoaes anterior

mente expuestas,
. Obligaciones y derechos que le re- 
I sultán á la Hacienda en esta 
) pliego.
j 23. Seri obligación de la Ha

cienda nacional, que no podrá elu* 
¡ dir de manera alguna, el recibir 

a! contratista en las épocas qae se
1 fijan, con las condiciones que en 

este pliego se determinan y en las 
Fábricas que se designen, los 12 
millones de kilógramos da tabaco 
en hoja que se contrata, excepto 
en el caso y con las oircu osta ocias 
que señalau las cláusulas 5,* y 35,

Comoconsecaeneia de lo antes 
expuesto, que daberá quedar so- 
lemnementa paoudo, será tambien 
Obligación de la Hacianda pública 
satisfacer por la Tesorería Central 
de U misma al que resulta oontra- 
tista.al tipo que se adjudique el ser
vicio, 60 efa tivo metálico, el total 
importe de los 21 millonea de kiló
gramos que se tratan de adquirir.

29. Queda facultada la Direc
ción general de Rsntas Kstancadas, 
no solo para nombrar el funciona 
rió ó funcionarios que crea coave- 
nientes para verificar en la forma 
que sa deja establecido los según los 
lec onocimientoa, sino para disponer 
que á Jos primeros asistan otros, 
con voto ó sin él, además do loj 
designados en la condición 17

La propia Dirección general de 
Reatas EtUncadas podrá también, 
ántes de dispensar su aprobación á 
Ius actas, comprobar el resultado 
de loe primeros reconocimientos 
practicados en las Fábricas, nom
brando el funcionario ó funciona
rios que estime conveniente. A es
tos actos de comprobación que en 
tal sentido se practiquen, asistirán 
los empleados que hubiesen ejecu
tado el reconocimiento, y además el 
contríiiisía ó su représentante.

La Dirección, 03 vista da las 
noticias é informas que aquellos 
delegados le ficilitej, adoptará 
acerca de los expresadjs reconoci
mientos las disposioioues que con
sidere oportunas, sometióaJoje á 
ellas así el contratista como los em
pleados de la Fabrica, quienes por 
ningún concepto tendrán derecho 
à hacer protesta alguna, así corno 
tampoco el expresado contratista 
á reclamar acerca da las diferencias 
que en su juicio pudieran aparecer 
con relación al anterior acto de 
reconocimiento.

Su. hi el contratista no presen
ta á reoonocímieoto en Fábricas el 
tabaco en hoja Virginia y Ken
tucky que en las épocas estableci
das se obligó á entregar, pi'^ará 
en efectivo á la Hacienda, como

multa que la Dirección general de 
Rentas Estancadas queda faculta
da para Imponerle gubemativa- 
mente, ei 5 por 100 del valor según 
contrata del tabaco que haya debido 
Dresaatar y no hubiere presen
tado.

La Hacienda además, cuando 
tal falta ocurriese, tendrá derecho 
á disponer se traslade, de cnenta y 
cargo y bajo la responsabilidad y 
riesgo del contratista, de unas á 
otras Fábricas la cantidad de taba
co en rama que sea necesaria, para 
que por su culpa no se detengan 
los labores de los respectivos esta- 
bleoimientos, debiendo pagar todos 

j los gastos y perjuicios que con este 
.1 motivo puedan irrogarsa á la 
1 Renta.
j Tendrá igoalmante la Hacienda, 
' ai lo anteriormente expuesto no 
J fuese bastante, dereoho á comprar 
: ó adquirir de onenta del menoiona- 
! do contratista en los mercados de

origen ó en los de Europa el núme
ro de kilógramos de la clase que se 
Cintrata que fuera menester para 

1 completar los descubiertos, siendo 
[ da cargo de dicho interesado todos 

los desembolsos que se hiciesen, 
incluso el aumento da precio oun 
ralacion .ni da contrata, el seguro 
marítimo y ouautos perjuicios por 
tal concepto se originen.

La única formalidad que proce
derá para la adquigioion da los ta
bacos que sean necesarios reponer 
en las Fábricas, sará darle el opor
tuno aviso al cooíraiisía para quo 
por sí ó por log delegados que uom- 
brare, acompañen á los comisiona
dos dsl Gobierno enoargados de 
efectuar las compras en los referi
dos mercados de Europa ó Amérioa, 
ysi no quisiera asistir ni nombrar 
qnieu le represente, pasará por la 
cuenta juslífleada qae le presente 
la Admiaistracion, visada por loa 
respectivos Cónsules, sin otro re
quisito.

. Si las exigencias da la fabrica
ción no diesen tiempo para trasla
dar el tabaco necesario de unas 4 
otras Fábricas, y mucho méaos 
para adquirirlo de su onenta en los 
mercados de origen ó de Europa, 
la Direocion general de lientas Es
tancada» queda autorizada para Jis- 
poner la subrogación que dam lu
den las labores, con cuilesquiora 
de las clases superiores que com
prende este contrato, y si estai no 
fuesen bastante, con las prooodeu- 
tas de Filipinas. Ea el primer caso 
taudrá el ojutratista fa obli<^a3ioa 
de reponor en oída Fábrica las 
cantidades le hoja que se hubiesen 
sourogadj cni las citad 13 clases 
superiores, y cu gj segando^ ada- 
míidtí quedar obligado à reponer 
las txisteuclae, pig irá la diferencia 
de precios que lesuUe eo el tabico 
hiipioo inverii l i ea la subrogación 
y el que tinga el de su coutraio, sin 
quede quede derecho alguno á re
clamar la expresada diferencia de 
precio cuando la subrogación se 
haga con tabaco de méaos valor al 
sobrogedo.

Si el mencionado contratista no 
hiciese efectivas las reaponeabilida
des que se le impongan en el tér
mino preciso de un mas desde qua 
á ello ae le requiera, se deseo atará 
de loa oartifioadoa de pago de las
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entregas inmedíata8 1« suma que 
aquellos representen, ó 88 tomará 
de BU fianza la cantidad necesaria 
que ei miamo co Dira tiste repondrá 
den ti o de los la días siguientes, 
procediendo contra él, si no lo hi
ciese por [a via de apremio, con 
«rregio à lo dispuesto en la ley pro
visional de Administración y Con
tabilidad de la Hacionda pública,

*■1 e contratista, por cualquier 
rezón, causa ó pretesto, dejise de 
cumplir ó abandonase el servicio 
sin haber terminado su compromi
se, la Administración lo coutiun'’, i 
rá por cuenlti y á perjuicio dei mis. i 
mo coatratista Insta qua se eue.ir
gue oirá persona en virtud >le nue
va subasta, é iguaimeatj si ea esta 
00 so presenta proposiciou admi
si ble.

Tanto loa gastos qua por ello se 
originen como la diíerencii del 
precio á que se adquiera al tabaco 
antes de celebrarse la indicaría su
basta y del en qua se eontraie en 
la nueva, se cubrird con te fidn- 
za y la suma total que eu venta 
produzcan los bienes que «a a^. í 
barguen ai rntneioaa lo contratista, 
único responsa ble, todo b que sá 1 
practicará en cumplimiento y con j 
sujeción á lo pro crito eu el arti
culo 19 de te Keil instrucción de 
15 de Setiembre de 1852 y posta- 
riorea digposicioaes, reteoiéndote 
además y desde luego el pago de tes 
cantidades devengadas y no satis- 
techas que tenga por cobrtr por 
razón de este servicio.

Si el precio de los tabacos qu i 
86 compren por cuenta del contra
tista en cualquiera de tes formas 
expresadas fuese mas bajo que el 
de contrata,no teadrá dicho inte
resado derecho á reclamar te dife
rencia, asi como en el ü timo cago 
80 te devolverá te fianza si no de
biera quedar afecta á otra respou- 
sabilidad nacida del miguio con
trato ó da tes incidencias á que dé 
lugar su ejecución, j 
Obligaciones generates que afectan 
éintereean à ambas partes contra- 

tantee.
31. Las Táb^ioas no polrla 

nunca proceder al reconocimiento 
de los tabacos sin expresa órden 
de te Dirección ganara! de lientas 
Estancadas, ni hacersa cargo da 
los que se declaren admisibles miéu- 
traa dicho Centro uo tes autorice 
para ello; pero se considerará al 
contratiste exentj de responsabi
lidad desde el momento en que se 
acuerde te aprobación del acta, te 
cual se te hará saber por te oficina 
general del ramo en el término de 
ocho días.

Declarada te admisión del ta
baco útil por te Dirección general 
de Rentas Estancidas, loe al ten
drá efecto al aprobar tes actas, |y 
autorizadas tes Fábricas para In- 
C0fsocargo del misino, tes Conta
durías de dichos establacimientog 
^Xpediráo, dentro del término de 
tercero dia, á coatar desde aquel ea 
9U0 sea conocida la resolución su
perior, una certificación expresiva

Valor del género recibido al 
pecio de contrata y te fecha de 
^judicacion del servicio, exten- 
utendose este docum.mto en papel 
«Ul sello H.', que facilitará el inte

resado, asi como el que de igual 
clase 83 necesita p ira tes matrices 
de tes citadas acias. Si el contratis
ta admitiese en payo de estos certi
ficados Valores del Teaoro, no ten
drá derecho á ningunas de tes re- 
c.amaciones qua se consignan en te 
condición 26.

Tampoco tendrá derecho el ex
presado ojutratiita á que se le pa
guen los tíbao-Jí que entregue 
antes de los plazos marcados ea te 
condición l.“ de este pliego, en- 
tendióndose como auticipacton pa
ra dicho efecto el recibo de tjda 
cantidad de ia hoja que se contrata 
que exceda en cualquiera de las 
olaseaqua se obliga á suministrar, 
sin que afecte para nada á esta 
medida te disli ibucteu parcial que 
se haga dj tes tab seos entra tes 
respectivas Fábricas con arreglo al 
servicio y mejor consumo de tes 
mismas.

32. El contratista no podrá pe
dir aumento dei precio estipulado 
ai adjudicaría el servicio, ni du
rante él iodemnizacioa m auxilio, 
sean cuatesquien tes causas en 
que para ello se fundo.

Tampoco podré disponer por 
ningún concjpto de tolo ni parta 
del depósito que constituya como 
fianza definitiva para garantir te 
buena gestion del servicio al te
nor de lo que determina la condi
ción 11 hasta te finaizacion doi 
c ntraio, entendió idose corno tal 
no te presentación y recibimiento 
en fábrica de los 2) millones de ki- 
lógramos de tabaco Virginia y Ken- 
tu'ky que se obliga a suministrar, 
ni te decteraeiou da quedar rósein- 
dido este contrato, sino te defl.iiti- 
va liquidación fiel mismo y todas i 
sus incidencias, en cuyo caso te 
Dirección general da Rentas Es 
tancadas pasará á te de te Caja ge- 
□erai de Depósitoite oportuna co- 
muuicaciou, d,índole conocimiento 
de estar por completo solventado el 
servicio y en libertad por consi
guiente te fianza para el mismo 
prestada,

33. Como puliera suceder que 
el contratista, á pesar de estar ani
mado de los mejores desaos de lle
nar todas y cada una de te; con
diciones de este pliego, le sea im
posible ó sumamente difícil, por 
e3caíec;3 ú otra-s canias, adquirir 
50 los mercados de origen el núme
ro de kdógramos de tabaco Virgi
nia y Kentucky que deba presen
tar en tes Fábricas, queda autori
zada te Dirección general de Ren
tas Estancadas para que, prévins 
tes justificaciones necesarias, pue
da lácultarle á practicar los acopios 
precisos en los mercados de Europa 
que so le designen, siempre q ue en 
las calidades y condi dones del ta
baco y sus envases no haya allíra- 
cion ninguna, debiendo entóneeis J 
ser conducidos à tes Fábricas con ’ 
el «vendí» ó factura del número, 
peso y clase de las barricas, visado 
y refreudado porel Cónsul ó Agen
te consular de España eu el puer
to de donde procedan, en vez del 
certificado da te Aduana de origen 
á que so contrae el primer aparte de 
te condición 23,

34. Ni te Uacienda ni el con
tratista tendrán derecho á rectema" 
cion alguna por tes diferencias qua

al finaliser el contrato resulten en
trega tes da mas ó de menos en tes 
Fábricas, siempre que no excedan 
en ninguna de tes tres clases de ho
jas del Ï por 100 de los 3,700.000 
kilógramos que oonsiituyeii la con
signación del último semeitro de 
1878.

35, El que resulte adjudicato- 
rio de esta servicio aceptará como 
en efecto acepta sin reserva ni mo
dificación alguna presenta ni ulte
rior todas tes condiciijoes del pre
sents pliego; y cuando co se con- 

; formase con las disposiciones ad- 
minigl/advas que se dicten en 
resolución de tes dudas que 33 sus
citen sobre su ioteligeacia y cum
plimiento, se someterá á lo que se 
determine por te vía contancioso- 
administrativa;considerandos’ co
mo parta integrante fiel mismo pa
ra los efectos del actual contrato 
todas tes dispogiciones legales cita
das en tes relacionadas condiciones, 
así como el Real decreto de 27 dé 
Febrero de 1852 ó instraocion de 
15 de Setiembre del propio año y 
demás que á esta clase de servicios 
hagan referencia.

Si por efecto de dísposicioucs 
dictadas por el Gobierno se supri
miese, trasladase ó creasse alguna 
nueva Fábrica, vendrá obligado el 
que resulte contratista á localizar 
en las que sean el tabaco que se 
contrata y que respactivraente se 
les consigne, no teniendo derecho 
á reclamación alguna por cual
quiera alteración que en tal con
cepto se hiciera, asi como tampoco 
á queso Ij admita te hoja de ta
bacoque le r?:'it6 que entregar en el 
caso que dese tancasa te Renta ó se 
tomase otra medida que diese por 
resultado la terminación de tes la
bores, siempre que en este dicho y 
exclusivo caso la Dirección gene
ral de Rentas Estancadas la diese 
aviso de la medida del desestanco 
ó supresión de laboras con tras me- 
saa de anticipación.

Modelo da proposición.
D. N. N , vecino da.. ., y que 

reuno tes circunstanotes que exige 
te ley para presen tarse on acto pú
blico, enterado del anuncio iuserto í 
en te -Gaceta de Madrid,> nú.n,.., j 
fecha...,, y da cuantas condiciones < 
y requisitos son necesarios pira ; 
obtener en subiste púb'ica te ad- j 
judio ación del servicio paforente i 
á entregar en tes Fábricas de ta~ ¡ 
bacogda te Península los 21 mi- í 
itenea de kilógramos de hoja Vir - I 
ginia y Kentucky procedente de ’ 
los Estados-Unidos, ea las clases í 
de Medium Leaf, Common Leaí y { 
Lugs, qua determina la condición 
2.*, so compromete á veriücarlo 
bajolas expresadas condicioaeg y 
sin modificación ulterior, al precio 
cada kilogramo ea limpio de.... 
pesetas.... céntimos,

(Fecha y firma del interesado.) {
Madrid 13 do Setiembre de 1 

1876.—El Director general, José Î 
Rivero. •

S. M. el Rey (Q. D, G.) se ha | 
servido aprobar el presanio pliego ' 
da condiciones, f

Madrid 15 de Octubre de 1875. í 
— Salaverría. t

j AWWJIÍSM
} Num. 1419. 
j Alcaldía del Ayuatamíen* 
1 tode Córdoba.
1 Habien-loss declarado libro por
1 te Ley de 17 de Junio do 1874 te 
| fabricación y venía de te pólvora 
1y materias osplosivas; y de con

formidad con lo quo previene el 
artículo G.^de la misma, datermi- 
náronso en R. 0. de 11 de Enero 
dal siguiente año tes reglas de po- 
licia á que deben somatersa el 
planteamiento y egarcicio de ega 
industria, estabteciéndose por una 
de aquellas que los depósitos para 
te venta al por menor de dichos 
combustiblea en las poblaciones 
han de sujetarea á lo que preven
gan tes respectivas ordenanzas mu
nicipales, y per falta do estas á 
las disposiciones que dicten los 
Ayuntamientos con te correspon
diente aprobación.

Si alguna medida se ha lomado 
antes de ahora en esta Ciudad so
bre ese importantísimo servicio, 
hoy se halte relegada al mag la- 
mentabte olvido y sio fuerza que 
reprima loa abuRos quo vienen co- 
metiéndose con grave peligro del 
vecindario, de cuyo hecho es una 
prueba inequívoca el alarmante 
suceso ocurrido há pocas coches en 
la parte mas céntrica y frecuentada 
de la población.

Dágeo3o pues el Ayuntamiento 
de prevenir otros conllfcios de igual 
natarateza que comprometan te 
seguridad de sus administrados, é 
interi a se publican tes ordenanzas 
aprobadas ya por te misma Corpo
ración, de acuerdo con el Exemo. 
Sr. Gobernador Civil de esta pro. 
vine ia, ha resuelto que ae observen 
tes di8 posiciones siguientes:

1. Se prohibe etteblecerden
tro de la Capital fábricas ni obrado
res de luegos artificiales ni de pólvo
ra ó de fósforos; y si alguna á.vistie- 
se se trasladará inmediatamente 
á tes afueres,

2 .‘ Se pronibe igualmente todo 
depósito de pólvora ca el recinto 
de te población; y los particulares 
solo podrán tener en su casa dos 
libras de dicho articulo, ea cuya 
coairevencion habrá la mayor res- 

ponsabilidut.
3 .* El alquitrán, pez, resinas, 

gomas, aguardiente, fosfuros y toda 
raU iriiinfi amable solo se vende
rán prévía la corresponJionta licen
cia, por aquellos mercaderes ó tra
tantes qua tengan cueva y solano 
embovedados y no conservaráu eu 
dichos sitios sino te cantidad quo 
regulen para te venta de un mes.

4 .' Los almacenes por mayor 
de tes espresates materias, se si
tuarán en parages à aer posible ais-
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lados y en las afilaras de la pobla- 
ciOE.

8/ Niogano do log actoalea si 
se cerrasen podrá abrirse de nuevo 
á no estar en parage exento de 
riesgo à juicio y previa licencia de 
la Autoridad.

6? Se evitará entrar en dichos 
almacenes durante la uoche aun
que sea con farol, pero en ningún 
caso podrá efectuarse sin él, pro* 
hibiécdose en absolu'o fumar en 
ellos bajo'la mas estrecha respou- 
sabiddad.

7.* Las personas dedicadas al 
comercio de dichas materiag pa
sarán á63la Alcaldía en el término 
improrop able de ocho días, bajo 
su firma y responsabilidad, una 
nota en que se designe el local ó 
locales doade tengan sus depósitos, 
á tíu de que reconocidos por el Ar
quitecto ó perito que se nombre 
adquiera el municipio la seguridad 
de que reúnen las condiciones ne 
cesarías al objeto en que se otili- 
san.

8/ Los contraventores á las dis- 
posiciones anterioras serán casti
gados según las circo nata acias con 
multas que no escedan de ciacueu- 
ta pesetas, al tenor de lo (|ue pre
viene el art. 7á de la ley muoici- 
pal, sin perjuicio de la responsa 
bilidad y demás penas que deban 
impoEÓrseles en ciertos casos, con 
arreglo al código vigente.

9.* Los Sree. Ttnieutea de Al
calde en sus respect vos distritos 
con el auxilio de los Alcaldes de 
barrio y dependientes del Ajou- 
tamiento, quedan encargados de 
hacer cumplir los preceptos de es
te edicto y de tomar cuantas medi
das puedan contribuír al servicio 
que á su c- lo y actividad se en
comienda.

Córdoba 21 de Julio de 1370. 
— El Marqués de 3o¡l.

Núm. 1332. 
Alcaldía constitucional de 

Rute.

Don Mtnuel Vilteu y Castro, Al
calde constitucional de esta villa.

Hago saber: que estando para 
germinar el contrato del alumbra
do público do esta población; el 
Ayuntamiooio de mí presideucia 
ha atol-dado sacarlo nuevamente 
á la subasta por término de uo «ño 
contado dtsde su adjudicueion en 
el mtjor postor, bajo el t po y con
diciones que se hallan de ma ifies- 
to eu la docteurí» muoicipal, para 
que puedan txamioarse por quien 
¡ojuzgutí operiunt ; debiemio tener 
logar su remate el Uomingo cinco 
da'^ Diciembre próximo, pata cuyo 
3Clü se copvtcáu heitadyres-

Rute 11 de Noviembre'de 1873. 
—Manuel Villau, -Andrés Salva
dor Cruz, Secretario.

Núm. 1375. 
Alcaldía constitucional de

Villa nueva del Rey.

Terminado el repartimiento for
mado para cubrir el déficit del pra- 

' supuesto municipal de este distrito, 
, respectivo al corriente ejercicio eco

nómico, y el que resulta por el en. 
cabeza míen to celebrado con l a Ha
cienda, sa halla espuesto al públi
co en la Secretaría de este Ayunta- 
nuanto po r término de ocho diaa 
contados desde la publicación de 
este edicio en el *Boleiin oficial,» 
dentro de los cuales podran ius- 
poocíoDaria los iatjresados y adu
cir las reclamaciones de agravio 
que estimen cou venientes, seguros 
de que se les oirán y fallarán con 
estricta j usiioia.

Lo que he dispuesto se anuncie 
por el presente pira la general in
teligencia y demás efectos legales, 

i Villanueva del Rey 13 de No
viembre de 1870.—Andrés A. San
chez.

Núm. 1390.
Alca! Jia coustitucioaal da 

Eaesnas Reales,

Dou José .Maria Prieto y Gimenez, 
Alcalde presi lenta dei Ayuata- 
mionto de esta v illa de Encinas 
Reales. ...
Con acuerdo de la Corporación 

que presido y censuradas por el 
caballero Regidor Sttdico, quedan 
expuestas al público por término 
de quince días, á cooiar desde la 
pub.ícaciou en el peiiódico oficial, 
y de manifesto en la S;.cretarÍ3 
Capitular, tas cueoías de gigtos é 
iagresos de foudos miaioipales ren- 
didos por Í03S3ü >res Alcalde y De
positario responsables, correspoa- 
dientes á los ahos económicos de 
mil ochocientos sesenta y cinco á 
sesenta y seis, mil ochocienlos se
senta y seis à sesenta y siete y mil 
ochocientos sesenta y siete á sesen
ta y echo, para su exámen por los 
vecints que gusteu, quienes po
drán deducir las reclamaciones que 
cousideren ajesUdas á la ley; ad
vertidos que espirado el plazo «e 
ultimaráQ sin ser oídos, por la au
toridad co mp{ lente.

Y cen I fln de que se haga no
to río y no pueda alegarse iguoran- 
cia, se fija el presente en esta lo
calidad con inserción de au ejem
plar en el <Buletia oficial» de la 
provincia,

Bbcío&í Reales 31 de Novietq» 

bre de 1875.—José Maria Prieto.— 
Por su mandado, Joaquín Roldan, 
Secretario.

Núm. 1391.
Alcaldía constitucional de 

Fuente Obejuna.

Don Gerónimo Kavé y Henestrosa, 
Alcalde constitucional de esta 
villa.
Hago saber: que estando con- 

clnido en boirador el repartimien
to de consumos formado pan el 
corriente año ecocénieo con el Íia 
de atender á cubrir el encab-cza- 
miento obligatorio impuesto por la 
Administración económica de esta 
provincia, déficit de! presupuesto 
muDícipal y la cantidad fijada por 
la Exema. Comisioo provincial, se 
expone al público en esta Secreta
ría da Ayuntamiento por termino 
de ocho dias, á coctar desde la pu
blicación en este f et iódico oficial, 
con objeto de que las personas 
compren'lidas en el mismo puedan 
presentarse á examinar las canti
dades que le bao sido impuestas y 
reclamar de agravio, caso de que 
consideren habérseles inferido al
guno, en la intengeocia de que 
pasado que sea referido térm- ao no 
será oída niogoua de las que se 
hagan.

Y para la gener, 1 inteligencia 
se fija el presente en Fuente Obe
juna á 22 de Novíembie de 1875, 
—Gerónimo Ravó,

■KBUWMMaMBNMHBIflMKMaí

Jü^pus.
Nún. 1376.

Itzgído da primara íis- 
taccia de Ecija.

D. Juan Bautista Avila y Fernandez, 
Juez municipal y de primera ms- 
tancii acci lauta! de esta eiudxd 
y su partido.

Por el p-eseote cito á los Seño
ras D. Jilio Garrí y D. Pedro Belda 
para que se presouton el treinta del 
corriente y hora de Ias doce de la 
mañana en la Audiencia de este juz
gado á la junta que ha de t^ner lu
gar á virtud del concurso volun
tario en que se han presentado los 
Señores D. Agustín Be da y Belda, 
bajo la razón social de Balda y Bel, 
da, proviniéndose á aquellos que lo 
hagan con los títulos de crédito,por 
que de otra naaera no serán admi
tidos en la misma.

Dado en la ciudad de Ecija á diez 
y nueve de Noviembre de mil ocho
cientos setenta y cinco,—Juan Bau
tista Avila,-P. M. de S. S., Domingo 
Hornero.

Núm. 1384.

Juzgado de primera insta ti* 
cía del distrito de la iz
quierda de ^sta ciudad da

Córdoba,

EDICTO-
Por mandado del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la 
izquierda de esta capital se empla
za á doña Maria Jos oía Mosquera 
de los Cobos y Hervás, Don Joao 
Antonio Martínez de Argote y M o- 
liner y Dou Ignacio Maytiuez de 
Argote y Mosquera, Marqueses da 
Cabrinana, ó á sus herederos, para 
que en el térmi no de treinta días 
comparezcan en dicho Juzgado y 
por mi Esrrilaria á contestaría 
demanda de cancelación de gravá
menes que ha (níabhdo el Esce, 
lentísimo Sr. Don Ignacio Maria 
Martínez de Argote y Silgado, Mar
qués de espresado título, con obje
to de qae quede libre de ellos la ca
sa número cuarenta y nueve anti
guo y siete moderno calle de a 
Pierna de esta ciudad, hipotecada á 
las resultas de ciertas obligaoioaes; 
apercibidos que de no bacerlo den
tro de dicho término se seguirá el 

juicio en rebeldía con los estrados 
del Juzgado,

Córdoba veinte de Noviembre 
de rail ochocientos setenta y cinco, 
—fit actuario, Manuel Bar ran no y 
Lopez.

Núm. 1381. 
Juzgadode primera instan

cia de Pozoblanco.

Don José Maria de Lara, Juez de 
prímora insiu cía de esta villa y 
su partido etc.
Por el presente edicto cito y 

em lazoá F rancis ¿a Nie ves, conocí - 
d i por la Lae^», para que en el 
término de quince días contados 
desde la inserción de este edicto en 
la «Gaceta de Madrid» se presento 
en esle Joz^oJo coa ta jumeeta que 
aparece se le entregó procedente 
de causa seguida en el mismo contra 
Rafael Fernandez Bermudaz y otros, 
por hurto de cabu leriaí.á fin de for
malizar el depósito de aquella; bajo 
apercibimiento de que si no lo ve
rifica le parará el perjuicio á que 
haya luga".

Dado en Pozob'anco 18 de Nú- 
viembrede 1875.—José María de 
Lara. — José Villareal.

Núm. 1388.
Juzgado de primera íns- 

lancía de Bujaiaase.

Don Manuel Izquierdo Diez, Juez de 
primera instancia de este partido. 
Por el presenie cito, llamo y em

plazo á José Cid Rodríguez, ^aj Silk
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líos, de ciacueuta á sesenta años de 
edad, de estatura regular, algo del. 
gado, pelo entrecano, ojos melados, 
color moreno, vecino que fué de esta 
población, para que en el término 
de diez dias contados desde la inser
ción de este edicto en el «Boletín od- 
cia'» do la provincia y «Gaceta de 
Madrid,> comparezca en eate Juzga- 
doá prestar declaración inquisitiva 
cu causa que se instruye à conse
cuencia de haber sido remitido un 
anónimo á Alonso Labrador Gi
ménez.

Eu su virtud, consLánJime que 
contra el referido sugeto se siguen 
causas ea otros Juzgados, por cuyo 
motivo se encuentra fugitivo ig- 
noráudose su paradero, en nombre 
de S. M. el Rey exhorto y requiero 
á todos los Sres. Jueces, autorida
des é individuos delà policía judicial, 
á dn de proceder á su busca, cap
tura yremision á este Juzgado, caso 
de ser habido, con las seguridades 
convenientes.

Bado en Bujalance á veinte y 
dos de Noviembre de mil ochocien. 
tos setefata y cinco.—Manuel Iz
quierdo Diez.—Francisco P. Orbe.

Núm. 1389.
Banco de España.

B. Eduardo Franqueloy Romero, 
Agente de dicho establecimiento pa
ra la recaudación de contribuciones.

Hace Saber: que debiendo proce
der al cobro del L’ y 2/ trimestre 
de las contribuciones territorial é 
indusirial, se üjan los Jias del 20 al 
Sü del corriente, ambos inclusives, 
para llevario à efecto, debiendo ad 
Vertir á los contribuyentes que no 
Verifiquen el pago de sus respecti
vas cuotas dentro del periodo mar
cado, que incurrirán en el apremio 
de primer grado.

La oficina da recaudación estará 
situada en la calle de núm.

y abierta desde las 9 de la raa- 
Kana á las 4 de la tarde.

Adauniz á 19 de Noviembre de 
1875.—El Agente, Eduardo Fran
quelo.

Núm. 1372,
'Stlata Pi’07iaoiaL de ins- 

trucc.on pública de
Córdoba.

Estrado de los acuerdos tomado por 
la Junta en la sesión del Jia 10 no 
Noviembre de 1875.

Aprobar el acta de la sesión an, 
terior.

Quedar enterada de que D, En- 
d*'iT ^^*^®^®® ®® había encargado 

® esempefio de su escuela, des
ues de haber hecho uso de la li- 
uucia que se le concedió.

^ Beque el Alcalde de Santaella 
eibiiia la nota de las cantidades 

“ ®) para obligaciones de primera 
®b8eñanza, ha consignado el Ayun- 
^atiento en el presupuesto del cor

riente año.

Deque la maestra interina de la 
escuela de Montemayor se había 
encargado de su regencia.

De que se habían pasado las ór
denes oportunas para que pudiese 
tomar posesión de sus cargos, á con
secuencia do los nombramientos ob- 
tonide» por resultas de Ias últimas 
oposiciones, los maestros siguien
tes:

Doña Msria del Pilar Rueda y 
Jimenes, de la escuela do niñas de 
nueva creación de Montoro; Doña 
María Josefa Raya y Moreno, de la 
de Moutemayor; D José de Luque y 
Córdoba, de una elemental de niños 
de Posadas; D. Andréa Crus y Sán
chez, una de ViUlafranca; D. Martin 
Diaz Moreno, de la de Doña Mencia, 
y D. Joaquín Rodríguez y Muñoz, de 
la de Luque.

De que asimismo se habían da
do las Órdenes convenientes para 
que tomase posesión de la escue
la incompleta de Villaharta don 
Inocencio Felipe Calvo y Martin, 
nombrado á virtud de concurso; de la 
sustitución de una elemental de Lu
cena, D. Ramón Osuna y Garcia, y 
para que fuese confirmado en la 
propiedad de la escuela del Alcázar 
Viejo de esta capital, con la dota
ción de dos mil pesetas, que tiene 
asignada, D. Antonio Moreno Ortiz, 
con arreglo á la real Órden trasla
dada por la Dirección general de 
Instrucción pública.

De que por dicho centro di ectivo 
se desestimaba la protesta que, co
mo individuo del Jurado de oposi
ciones, presentó el Regente de ia 
escuela Normal de maestros don 
Francisco Romero y Romero, apro- 
bándose el voto de la mayoría del 
Tribunal, que desechó la referida 
protesta.

De que se había comunicado al 
Alcalde de Montoro la real Órden 
desestimando la pretensión del ac
túa! municipio, de que no se lleva- 
se á efecto un acuerdo del anterior, 
creando una escuela de niñas y otra 
de adultos, y disponiendo que am
bas se provean por oposición, y la 
segunda con mil pesetas de sueldo, 
porque siendo obligatorio por la ley 
á dicha ciudad, no puede encomen
darse su desempeño á otro maestro 
de los públicos, mediante una gra- 
tificacion.

Deque el Alcalde de Fuente Te
jar participa haberse encargado de 
la ebse de niñas ia maestra susti
tuía Doña Manuela Ortiz Agui:era.

De que se había abierto la es- 
cuela de adultos de Santaella.

De haberse remitido al Rectora
do una lista de las escuelas vacan
tes, y los datos estadísticoa recia- 
ma'dos por dicha centro.

De haber anunciado el limo. Sr. 
Rector la traslación de la escuela 
de Palenciana, y concurso de otros.

De haberae prevenido al Alcalde 
de la Victoria pague el Ayunta
miento lo que adeuda al maestro 
D. Rafael del Estar.

Ver con satisfacción que el Ayun
tamiento de Cabra sigue pagando 
con la mayor exactitud las obliga
ciones le primera enseñanza.

Sr gontinueiri.

AdmínisUaci oa económica de la provincia de Córdoba.

Considéra dos por el artículo 3.* de la Ley electoral vigente como una 
de ¡as capacidades para ser elegido como Senador del Reino el figurar 
dentro de la lista de los ciocuenta primeros coniribuyentes por impuesto 
territorial, y la de veinte por la de subsidio industrial y de comercio en 
cada provincia, á continuación se relacionan los individuos que se en- 
cnentran en este caso en la de Córdoba, según resulta de los reparti
mientos y matrículas de citadas contribuciones.

TERRITORIAL.

Nomb; es.
Pueblos 

en que contribuyen.
Cuota en 
cada UDO. Total.

Plas. Cs. Ptas. Cs.

Exemo. Sr. Duque de Me-, 
dinaceli.

Aguilar. 
Almedinilla, 
Baena. 
Bujalance. 
Cañete.
Carpio.
Castro, 
Encinas Reales. 
Espejo.
Lucena. 
Montalbán. 
Montilla. 
Monturque. 
Priego.
Puente Genil, 
Rambla.
Santa Ella. 
Valenzuela. 
Villafranca. 
Córdoba.

5535 
1452 
2217
693 

17117
556 

7162
288 

17989
5154 
4014 

10133
-lis 

4815 
16084

406
2729

159 
3030 
7390

85 
15 
44
25 
46
50 
04
75 
76 
871 
S%
60 
50
30 
89
35 
20 
30 
04
32

99867 48

Exemo. Sr, Conde de Luque,

Baena. 
Castro.
Luque.
Santa Ella.
1 Valenzuela. 
Zuheros, 
^Córdoba.

2039 
1693 
6172 
6427 
0711
3266 
1254

05 
08 
SO 
95 
65 
54 
12

. 29003 80

Exorno, Sr. Marqués del
Benamejí. ,

Adamúz.
Benamejí. 
Palenciaaa.
Villa del Rio.
Córdoba.

3848
12736
1279
1285
5698

94 
07, 
11 
64' 
35;

34818 I

Sr. Conde de Villanueva.
'Buj ala see. 
Castro.
Hornach ocios, 

^Córdoba.

6485
30 85
5183
8929

22
60
56
83

23654 21

Exemo. Señor Duque de 
Wervik y Alba.

Adamút.
^Bujalance.
¡Carpio.
(Morente.
Pedro Abad, 

^Córdoba.

175
244

19654
565
37 

2854

04
86
53
26
26
33

' 23521 27

Exemo. Sr. Conde de Tor
res-Cabrera.

/Baena. 
Dos-Torres, 
lObejo. 
¡Posadas. 
Rambla. 
'Córdoba.

5037
2931

53
1680
209

10563

27
62
39

25
42

' 20554 85

Exemo. Sr. Marqués de 
Guadalcázar.

rálmodóvar.
Carlota.

1 Espejo. 
(Guadalcázar, 
Castro.
Palma.
Santa Ella.
Villa del Rio.
Córdoba.

5867
49
79

11646
1718
157

63
157
789

77 
80
* 
04 
50
»
50 
48

20528 10

Exemo. Sr« 0. Fernando (Belalcázar, 
Fernandw Casariego, ¡Hioojosa*

1 7805 
99»2

7í
8S

1 17788 68
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territorial.
j TERRITORIAL.

[Nombres*
Pueblos 

en que contribuyen
Cuota en 

. cada uno. Total.
1 Nombres.

Pueblos 
en que contribuyen.

Cueta ea 
cada uno.

Plas. Cs

Total.

Ptas, Cí.
Plas. Cs.

Excmo. Sr. Marqués de 
Valdeflores.

Sr. D, Joao Calvo de Leon 
y Coronel.

Excmo. Sr. Deque de Fer 
nan-Nuñez.

D. Manuel Gamero Ci
vico.

Excmo. Sr. Marques de 
Valmediano.

Sr, Duque de Sessa.

D. Francisco Alcalá Lum 
toreras. i

D. Anlonio Toro Valdelo 
mar.

Eexmo. Sr. Marqués de lai
Vega de Armijo. j

P. Bernardino Fernandez 
Velasco

D. Juan de Mata Búrgos.

(
D. Juan Sotomajor, h

Sr. Marqués de Campo dell
Aras. M

Excmo. Sr. D. Andrés Ca C 
tallero y Kosas. M

D. Francisco Garnero Ci il 
vico. U

Sr. Marqués de la Torreci
lla. 1

Sr. Duque de Almodóvar 
del Valle. C

Excmo. Sr. Conde de Gavia - f
S
V

/Adamuz. 
Almodóvar. 
Hornachuelos.
Lucena. 

iMoutilta. 
7Montoro.

Obejo. 
Redro-Abad, 
fosadas, 
Villafranca.
Córdoba.

iHomachuelos. 
(Palma.

fFernan-Nuñaz. 
iRambla, 
(córdoba.

Homacbuelcs.
Palma.

poa Torres. 
(Córdoba.

Cabra.

Baena.
Cabra.
Castro. 
Rambla.

Aguilar.

Baena. 
Castro, 
Montoro. 
Palma. 
Pesadas.
Santa Ella.
Victoria.
Villa del Río. 
Córdoba.

Montemayor.

Igui ar. 
jucena.

Bujalance, 
y&stro. 
don toro, 
dorante.
Córdoba,

jucena. 
inte.

Belalcázar, 
din ojosa.

lornachuelos. 
’alma.

)(» Torres. j

córdoba. \

.Imodóvar. 
astro.
Ion toro, 
amb'a. 
anta Eila.
'icloria.

656 
1849
645 
317
852 
270
479 
198

52 
S 

9001

2343 
13149

12911
105 

1406

J 2099 
| 11940

! 10193 
| 3403

1 13477

569 
5211

178 
7282

1 12900

508
38

4772
82 

1965 
1393

65 
110 

3217

10968

8779 
1415

4503 
462

1446
21 

3500

7889 
1888

9717
32

309 
9220

8988

8591

528 
498 
233

1421
361
485

4383

84 
7£
>
52 
44 
9(1
30 
25
50 
36
65

97 
50

35
»
^8

42’ 
30.

61 
»

93

70\ 
47^ 
96£ 
26;

86

66^ 
041 
88 
28/
23
36 
10 
04 
20/

30

661 
82*

601

*^ 
28;

SI

30^

621

801 
26 
85/ 
05}
661 
52

> 14636

/

j 14493

14422

14039

'13595

13477

13?32

12000

12237

10968

10195

9933

0670

9760

9529

8988

8591

7962

56

47

93

72

61

93

19

86

78

30

38

64

67

57

42

>

62

59 ¡

; D. Fernando Abarzuza, 
: Sr. Duque de Castro En- 
j riquez.

; D. José Marcelo García.

‘ Sr. Duque de Boruachue- 
Í los, 
t

Sr. Marqués de Alon e Oli
var.

D. Martin Bastida y Ber
rea.

D. Juan Bastida y Ber
rea.

D. Mariano Fernandez Te
jeiro.

D. Francisco Romero Nuflo. 
D. Manuel Valderrama.
D. Antonio Castilla y Ser

rano.
Sr. Marqués de Monte Sien 
D. Rafael Crespo Salcedo 
D.,Manuel Melina.

Sr. Conde de Hast, !

D. Eugenio Isla Vinuesa, 

D. Juan Casado Gimenez.

Exmo.Sr. Duque de Rivas,

D. Antonio Montenegro. 
Sr. D. Kiltael Cabrera.
D. Pedro Lopez,
D. Francisco Herruzo Mo

reno,

Sr. Marqués de Villaverde, 

; r. Duque de Aliaga, l

0, Fester Puzzini.
D. Eamon Torres y Codes, 
D, Pedro Lopez, 
sires. Sánchez y Azpitarte, 

compañía.
Síes. Montada y CastanÍ. 
D, Anlonio Carbonell.
D. Rafael Ceballos.
D. José toigado Saula Cruz. 
D. Ramón Alonso, 
D. Joaquín Romero y Vega 
tires. Cruz, hijea y Jime 

nez.
> Duran Garrido y eom-í 

pañis.
• carrillo, Marín y com-, 

pabia.
> rages y Sanohez.
• Albors y Rscalambre. ‘
» Iglesias y Almenara. 

D. Vicente Mua.
tires. Alvarez Otin Herma

nos.
D. Benigno Iñiguez.
D, hraucisco Ogei.

Lo que te publica en el < 
miento ue cilaua ley y en el 
a hn ue quejes individúes q 
le la Exema. Diputación pn 
listas, puntan veiiUtarjo cen 
sauo Real Decrete».

Córdoba 31 de Octubre d<

Aguilar.

Rute.
í Aguilar.
1 Montilla. 
/Bujalance. 
^Rambia. 
/Santa Ella, 
'córdoba.

Montoro, 
-Montoro, 
[Córdoba.

Montoro.

Cabra. 
Montoro, 
Santa Ella.

Priego.
Palma.
Aguilar.
Córdoba.
Lucena.
Puente Genil.
Montoro.

-Córdoba.
Lucena.
Belalcázar, 
'Fuente Palmera. 
Córdoba.
Fuente Obejuna, 
córdoba.
Córdoba.
Villanueva de Cor 
doba.

Hinojosa.
Pedro Abad, 
'córdoba.
Palma.

INDUSTRIAL.

Córdoba.
Id. 
id.

14.
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Id.

Id.

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Id.
Id. 
Id.

Boletín c6cíal> de la 
tit. S.® tiel Etal l eí 

ue se consideren en 
jvineial, la inclusion 
tro de loa piezos que

í 1875..—Cárlos Lope

7956 OE

7936 9E
6779 05

569 4£ 
42 »
79 tíi

367 6€
6680 9i<

6741 43
5820 91
830 76

6248 07

6784 99
5709 25
6708 18

5369 62
4978 17
4876 36
4789 05

1 4691 44
1 99 31
| 4198 71
1 376 11

4569 96
3817 47 

262 50
315 >

4074 37
4051 95
4051 11

4013 73

2926 10
43 86

1009 06
3692 85

provincia 
::rfcto de 1.® 
el caso de r

ó exclusioi 
se marcan e

z de Longor

7966 Oo

7936 93

7338 54

t 7070 10

6741 43 

j 6661 51

6248 01

5784 90 
5709 25 
6708 18

6369 63
4978 11 
4875 36 
4789 06

t 4690 75

t 4674 82

1 4609 96

’ 4394 91

4074 37
4061 95
4051 H

4013 13

3978 '

5692 85

2002 31 
1937
1849

1849 H
1548 66
1136 65
1136 66
1136 65
1136 65
1136 60

1136 65

1136 6&

1001 11
942 21
966 93
883 33
824 44

824 4i
766 65
763 83 

en cu a pie 
del actual/ 

eclamar afl' 
1 en dichas 
o el expre*

Córdoba. A» impreuia, libran» y niograua mi VIAUÍU DE COUDOBA*
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